
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO DE PERlllISO

502-FA

03t04t2017
ROL S,,I

934-25

TEMUCO REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

VISTOS

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constituc¡onal de Municipa¡idades

B) Las disposiciones de la Ley c€neral de Urbanismo y Conskuccionss, en especial €lArt. 116, y su Ordenanza Geñeral

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrilos por el propietario y el

arquitecto correspondientes al expedienle S.A.V.S. 5,1,4 y 6.1.11 N" 3264

D) El Certifcado de lnformaciones Previas No de fecha

E) El acuerdo de los copropietar¡osen los térmanos previstos en la ley 19.537, sobre Copropiedad lnmob iaria

RESUELVO:
'1.- Otorgar pERMtso DE oBRA MENoR aMpltacróN vtvtENDA soctal
para el predio ubicado en calle /avenida /camino

03304

URBANO

PASAJE GOLFO DE PENAS

Lote N" Manzana Sector

Zoñíl

aprobando los planos y demás antecedentes que forman parte de la pr€sente autorizac¡ón meñcionados en la letra C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lndiv¡dualización de lnteresados:

NoMBRE o R^zóñ socrat dérpRoptEfaRto

SAEZ SAEZ PERLA OEL PILAR r13560E4-3

REPRESENfANTE L€GAl de FROPIEIARlO

NoMBRE o RAZÓN soctAL de t6 Empresá delaRQulfEclo oPRoFEslot¡aL CoMPETENTE (sipr@ed6)

NOMBRE DELARQUITECTO O PROFESIONALCOMPEfENTE RESPONSAALE

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO 1¿1225399'2

NoMBRE o RAZóN soctAl det coNsrRucroR

PROÉESIONAL COI¡PEf ENf E

CASTILLO VERA E§TEBAN RUBEN EDGARDO 14225399-2

NIVEL DESTINO cLAStFlcActóN SUBTOfAL
1 E4 35,81 3.17E.066

DrF cActóN - aLrERAcroN - HAerLrracróN

UNOAVIV ENDAARI,6 2,9. O.G,IJ,C.

NsfRUcctóN PRovtsoRta

NSiOERACAMB O DE DESf NO NUEVO DESTINO

RA NUEVAS UNIDADES TIPO DE NUEVAS UNIDADES

TOIAL REGULARIZADO EN ESIE CERTIFICADO 35,81 3.178.066

BOLETA 5234260 2910312017 $23.700

IOIAI CONSfRUIOO A LA FECHA 94,58 D.r.L. N'2

2

El presénte Peimiso * aprueba eñ corsideración a ARf. 1 16 de la L.G.U. y C Respeclo del Cumplimiento de las nomas uóan st Gs ap icables al proyscto.

Pmfesionáles Palrocinantes del pmyeclo.

3 Deberá eicikr Recepcó¡ F na de obras Antes de ser h¿b láda o del nada: uso á gúno

4 E prcsenle penniso o uña copia de esle darifcada deberá eslarexpoeslo en un lg¡r visibte duranle ta eiecución de ta obra

Constñrccioñ acogida al o.F L. N" 2 a arál impide hacel cámbio de destino a más d€l 20% de la supeóci€ acogida e impide dar cuarqu er r po de uso re{acionádo con €t erpe¡dio
v/o veñla de bebidas alcoholicas y todos aquellos lsos que s6 rhencionan en eiAd 162 de ta Ley G€noratde u-óánhmo y consLl]cctonest

de fecha 1OlOZl2017
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NOTAS :

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



Obra de uóanización o edificacón deberá ejecularse coñ sLrjecón estricla a los panos, especrfcaciones lécnrcas y demas anlecedenles aprobados por

DÍección de obras l\run cipales.
l
I

AMPLIACIoN DE VIVIENDA SOCIAL considera ampliación en pr mer piso de 35,81 rn2, Tolal Conslrlido 94 58 r¡2 en un teneno de 94 53

CARPETA 236 AÑO 2017. SEG3264.
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